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Del examen de dicha tabla se desprende lo siguiente:

1) Gastos sin reducción de costes

Se constata que determinados conceptos de gasto se mantienen inalterados respecto del 
presupuesto del IRSST, en particular:

Costes laborales (personal de organización, distribución, entre otros).

Tasas y precios públicos.

Servicios sanitarios.

Costes sujetos a convenio colectivo o a regulación externa.

En relación con la estructura de personal, no se identifica un desglose específico de los 
coordinadores, cuyos costes se entienden integrados en la estructura de personal propio de la 
empresa. Si bien esta circunstancia introduce cierta indeterminación en su imputación, no se 
aprecia que afecte a la suficiencia global de los costes.

En conjunto, lo anterior permite concluir que la empresa no infravalora los costes obligatorios ni 
incumple la normativa laboral aplicable, lo que resulta esencial para considerar viable la oferta.

2) Gastos con reducción entre el 50%-75%

Se identifican reducciones relevantes en determinadas partidas, tales como camisetas, 
mochilas y riñoneras, medallas, dorsales y reportajes audiovisuales.

Estas reducciones resultan coherentes con una ejecución basada en medios propios o en la 
eliminación de intermediarios, tal y como justifica la empresa.

3) Gastos con reducción superior al 80%

En determinados conceptos se observan reducciones muy significativas, especialmente en el 
- -91,07%), la infraestructura técnica (arcos, camión, 

-97,5%). Estas reducciones se concentran en 
prestaciones directamente vinculadas a medios materiales y técnicos.

La empresa acredita disponer de equipos propios de cronometraje homologado, infraestructura 
logística y técnica, plataforma de inscripciones, así como equipos de sonido y producción.

En consecuencia, dichas reducciones se explican por el uso de medios propios ya amortizados 
y por la integración de estas prestaciones dentro de su propia estructura.
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4) Partidas con coste cero

Se identifican partidas con una reducción del 100%, como conos, plataforma de inscripción, 
equipos de sonido y producción de lonas.

Esta circunstancia responde al uso de medios propios ya disponibles que la empresa no 
necesita alquilar o contratar para este contrato.

Por otro lado, en la justificación presentada por la empresa se identifican determinados 
conceptos que requieren un análisis específico:

no 
computable.

Fruta: presenta un incremento respecto al presupuesto del IRSST superior al 25%. sin 
impacto relevante en el conjunto del presupuesto.

La empresa no imputa de forma expresa una partida específica en concepto de gastos 
generales. 

La empresa fundamenta su oferta en un modelo productivo basado en la integración vertical de 
servicios, con disponibilidad de cronometraje homologado propio, equipos de sonido, arcos de 
salida y meta, camión-escenario, mobiliario, taller propio de impresión, producción interna de 
trofeos y merchandising, así como plataforma propia de inscripciones. Ello permite reducir los 
costes unitarios asociados a la ejecución del contrato.

Asimismo, la empresa acredita una actividad recurrente en eventos deportivos, superior a 20 al 
año, y una trayectoria de más de 12 años, lo que le permite beneficiarse de economías de 
escala y de la amortización de recursos materiales y organizativos ya disponibles. Este dato 
explica especialmente partidas como el seguro de accidentes, el cronometraje y la 
infraestructura logística, donde el coste ofertado resulta sensiblemente inferior al estimado en 
el presupuesto elaborado por la unidad promotora.

En relación con los suministros, la empresa justifica reducciones significativas en camisetas, 
mochilas, riñoneras y medallas mediante producción o provisión propia, lo que permite 
absorber márgenes de intermediación y costes de aprovisionamiento que sí están incorporados 
en la memoria económica de la unidad promotora.
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